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SUBINTLADENTE DE (sti tun y CUNTROL 

iñ ejercicio de la delegacion ceniaride por el  zenor Sugerintendentie de 

Compañias, segon Resolución No 91-14 -5-3-60/ de bt de Junio de 1991, publicada en 
el hegistio Uticial No ¿32 de 23 de Julio de 19Y1l, 

CONSi1biRaMNn Dd: 

QUE, mediante senorando No 36 Lu-9i-143 de y de vulio de 1371 de la bireccion 
del Ceniro de Lómputo de esta entidad, se establece que ej administrador de 

EMAISH EMPRESA AGUA  POPTABLE —GALINAS £.k.H., expediente to 178606 Bl, nu ha 
remitido oportunamente copiss sutorizadass del balance genera) anual y del estado 

4 pérdidas y ganaria] les wemrriar o 1ndorses de los adwinszlo adores y de los 
orgañisdos de fiscalización; da ómina Ge Jus adeinisiradores, representantes 

luqulés y «00106 y accionistas; In:iurses de emiluria extertá, en el caso que 
procedaz y hás dunsnentoas exigidos por la Ley de Coñpañnsas, Correspondientes sul 

SRL 1640 Ecollvadlica de df, 

BUE, el articudo ¿3 de lo Les de Compañias ¡ecadtla al  vuperintendente 2epone: 

O seltas al «duinisirador de la compañia que (0 bubiere cuaplidu coñ les 

vlbligaciones señalados en el considerando anterior; 

UE. por Resolucion Ho 71 1 3-5 -ua? de 20 de Junto: de 1951, pubiacads en el 
Registro Blivial No ¿32€ de 23 de dujag de 151, se regula el valor de da sanción 
bosbuiica a apilcár. 

RESDEILVE: 

¿RIO FRINERD.- —JMORER O a iatudo peraúnel. 91  sobor ARLE  URUZ EDUARDO, 

administrador de ENNFNO EBPRLSA AGUA FUPIABLE —EHLIMAS +.kR.H.. Ja mulia de 
LUSNERIA MiL 00/1406 SULFLo 19.40, 006,00), pol Su haber semndlido úportunamente a 
ia toperimlendeneia de Compinias los documentos preriniva € la ley de 

Compañias, multa que pudrá repwlirse hats ul débido ¿usplimiente de iá 

ohligatiol. 

ARIICULO CEGUNDO.- HOFIFICÁR al señor ARCE ofi: ELUARDO, en Iurma Jegal en el 

domicilio del sancionado o en su lugar habrilual de leabajo, auMediante tupla 

original de la presente Resolution. 

O ARTICULO GEREERD.- —EJECUIORiAabA alo resulucian, se esilira el titulo de crédito 

respectivo y se procedera a 34 reraudación, eN 21 término de la Lov. 

CONINJOUEST.- DADA y tiemala er 

a.-2-0 -SET: -1991--- 
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